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Bases para participar en los Premios Aporta 2017 
C017/17-AE. 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

La Iniciativa Aporta 

Aporta es una iniciativa promovida por la Secretaría de Estado para la Sociedad de 

la Información y la Agenda Digital (en adelante, “SESIAD”), la Entidad Pública 

Empresarial Red.es, y la Secretaría General de Administración Digital (en adelante 

“SGAD”), que se lanza en 2009 con el fin de  promocionar la cultura de la apertura 

de información en España. 

Esta iniciativa nace con el objetivo de fomentar una cultura de reutilización de la 

información del sector público, facilitar la puesta a disposición de la información 

disponible, por parte de las Administraciones y Organismos Públicos y aprovechar el 

gran potencial del mercado de reutilización de la información pública como 

instrumento para promover el crecimiento socioeconómico. 

Red.es, en colaboración con la SESIAD y la SGAD, convoca los Premios Aporta 

2017 en el marco de las actividades de Promoción de la cultura de la apertura de 

información y de su reutilización,  con los siguientes objetivos principales: 

a. Reconocer las mejores experiencias ya realizadas en la reutilización de datos 

abiertos, dando visibilidad a empresas que hayan contribuido con sus 

iniciativas al progreso de la reutilización de datos abiertos.  

b. Impulsar  el movimiento de los datos abiertos reconociendo las mejores 

prácticas empresariales enfocadas a la reutilización de los mismos. 

c. Reconocer soluciones, ya implantadas, que demuestren el potencial de los 

datos abiertos disponibles para su reutilización. 

d. Identificar casos de éxito basadas en la reutilización de datos abiertos 

públicos o, datos abiertos públicos y privados, que generan valor social, 

nuevos negocios y/o mejoras para la sociedad. 

 

BASES  DEL CONCURSO 

1. OBJETIVO 

El objetivo de los Premios Aporta es el reconocimiento a las mejores experiencias 

YA REALIZADAS en la reutilización de datos abiertos. 

 Los Premios Aporta están dirigidos a personas jurídicas que se distingan por 

la realización de experiencias de éxito en la reutilización de datos abiertos 

públicos o públicos y privados simultáneamente. 
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Constarán de una única categoría con un primer premio y un segundo 

premio, a casos de éxito (aplicaciones, soluciones y/o servicios, entre otros) en la 

reutilización de datos abiertos públicos o, datos abiertos públicos y privados.  

Las candidaturas que resulten premiadas se podrán divulgar como casos de 

referencia en foros nacionales e internacionales  y se incorporarán a la plataforma 

datos.gob.es como casos de reutilización destacados. 

2. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 

Podrán participar en estos Premios las personas jurídicas con actividad en el sector 

de la reutilización de datos abiertos públicos sean cuales sean su dimensión y grado 

de especialización, que cumplan y acrediten los requisitos que se establecen en el 

Anexo I de este Concurso.  

3. PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS 

Los participantes deberán enviar sus candidaturas que consistirán en iniciativas ya 

realizadas, que se hayan puesto en funcionamiento durante los dos últimos años y 

que hayan hecho uso de datos abiertos públicos generados por las AA.PP. o de 

datos abiertos públicos y datos generados por entidades privadas. Estas iniciativas 

deberán haber aportado utilidad para el sector público o para el sector privado. Las 

Iniciativas se describirán utilizando el formulario de solicitud disponible a tal efecto 

en la sede electrónica de Red.es, completando todos los campos requeridos.  

No se evaluarán iniciativas o candidaturas que se presenten en un formato distinto 

al electrónico. 

Se admite el envío de más de una iniciativa por participante.  

El plazo de envío de las candidaturas se fija desde la fecha de publicación de las 

bases en la sede electrónica de Red.es, hasta el día 12 de septiembre de 2017, 

ambos inclusive. 

4. PROCESO DE EVALUACIÓN 

La evaluación de las Iniciativas presentadas al Premio Aporta se llevará a cabo por 

el Jurado descrito en el Apartado 5. 

Cada candidatura se valorará de 0 a 10 puntos. 

Serán aspectos a valorar: 

 Aspectos innovadores de la iniciativa: actualidad, originalidad, aspectos 

novedosos en el diseño y/o funcionamiento (Hasta un máximo de 4 puntos). 

 Utilidad de la iniciativa: valor del servicio que aporta facilidad de uso, 

navegación, etc. (Hasta un máximo de 3 puntos). 

 Impacto en términos de destinatarios beneficiados (Hasta un máximo de 3 

puntos). 
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Las dos iniciativas que obtengan una mayor puntuación, a juicio del Jurado  

recogido en el apartado 5, recibirán el reconocimiento durante  la celebración del 

Acto de Entrega de Premios en el Encuentro Aporta 2017, que se celebrará en 

Octubre de 2017, tal como recoge el apartado 6.  

 

Una vez  finalizada la evaluación  y seleccionadas  las dos iniciativas  mejor 

valoradas,  se informará a los representantes del fallo del Jurado y se les invitará a 

participar en el acto de entrega de reconocimientos durante el Encuentro Aporta 

2017.  

 

La decisión del jurado será inapelable. 

 

Tras la entrega de Premios, se difundirá el resultado en el perfil del contratante de 

Red.es y en la plataforma datos.gob.es 

 

 

5. COMPOSICIÓN DEL JURADO  

El jurado estará compuesto por representantes de la Iniciativa Aporta.   

La composición del jurado se publicará en la plataforma datos.gob.es. 

La secretaría del Jurado será ejercida por un representante de la Entidad Pública 

Empresarial Red.es. 

6. PREMIOS 

Los premios conforme a lo establecido en el apartado 4 de estas Bases consistirán 

en sendas placas de reconocimiento: 

 Primer clasificado: Placa/diploma de reconocimiento como tal. 

 Segundo clasificado: Placa/diploma de reconocimiento como tal. 

 

El reconocimiento en ningún caso incorporará una dotación económica. 

La concesión del premio no dará derecho al beneficiario del mismo a usar a efectos 

publicitarios o en sus relaciones comerciales con terceros, ninguna marca 

comercial, signo distintivo, eslogan, emblema o traducción de los mismos que sean 

titularidad de Red.es, o que sean aportados por Red.es en el futuro. 

 

7. ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONCURSO 

La participación en el presente Concurso supone la aceptación de los 

términos y condiciones establecidos en el  mismo. 

Asimismo, mediante la aceptación de las presentes Bases, el Portavoz de la 

candidatura   autoriza expresamente a Red.es a utilizar su nombre e imagen en 

todas aquellas actividades relacionadas con los premios (televisión, prensa, 
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Internet, radio, redes sociales) con fines publicitarios y/o divulgativos, sin que 

tengan derecho a recibir por ello pago o contraprestación alguna. 

Las presentes Bases se interpretarán conforme a la Ley española.  

Las decisiones adoptadas por el Jurado descrito en el punto 5, en aplicación 

de los criterios de valoración, tienen carácter firme desde que se hagan 

públicas y no serán recurribles. 

 

Corresponderá en todo caso a Red.es resolver las cuestiones relativas a los 

términos y condiciones del concurso.  

8. JURISDICCIÓN 

Para todo lo relativo a la interpretación, cumplimiento y ejecución de las presentes 

Bases, Red.es y los participantes, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o 

privilegio que pudiera corresponderles, se someten de modo formal a la jurisdicción 

y competencia de los Juzgados y Tribunales de la Villa de Madrid. 

 

9. PUBLICIDAD 

Las Iniciativas ganadoras podrán ser objeto de divulgación por Red.es, la SESIAD y 

SGAD, en las comunicaciones que realicen de carácter informativo o divulgativo, y 

tanto en medios de comunicación escritos en soporte físico, como en Internet. 

10. PRIVACIDAD 

Asimismo, el participante consiente que  Red.es almacene sus datos personales con 

la finalidad de referenciar su participación, y para la posible comunicación pública 

de su elección como candidatura seleccionada. Esa información se almacenará en 

un fichero, cuyo titular es Red.es, frente a quien el titular podrá ejercer sus 

derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, en los términos fijados 

en la normativa de protección de datos de carácter personal. 

11. CONTACTO 

Servicio de Soporte Técnico de la Sede Electrónica de Red.es 

Asistencia sobre el funcionamiento y requisitos técnicos de la Sede Electrónica de 

Red.es: 

 Teléfono: 901 904 060 

 Correo electrónico: soporte@sede.red.gob.es 

 Horario: días laborables de 9:00 a 19:00h. 

Servicio de información sobre las presentes Bases de participación 
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Correo electrónico: premios_aporta@datos.gob.es  

12. GASTOS Y LOGÍSTICA 

La participación tendrá carácter gratuito. Correrán a cargo de Red.es los costes de 

desplazamiento del representante de cada una de las dos candidaturas ganadoras 

para acudir a Madrid a la entrega de premios, siempre y cuando éstas tuvieran su 

domicilio o sede social a más de 50 kilómetros del lugar en el que se celebrará el 

Encuentro Aporta.  

13. PROHIBICIONES A LA PARTICIPACIÓN 

No podrán participar en el presente concurso los empleados de Red.es y sus 

participadas.  

 

 

Jose Manuel Leceta García, 

 

 

  

Director General de Red.es 
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ANEXO I 

 

REQUISITOS 

Podrán participar en el presente premio cualquier persona jurídica que cumpla y 

acredite, mediante la documentación correspondiente, los siguientes requisitos 

según se establecen a continuación: 

- Ser persona jurídica, con domicilio social en España. 

- Declaración responsable que acredite la capacidad y el derecho de 

representar la candidatura. 

Los interesados en participar deberán presentar una solicitud de participación de 

conformidad con los requisitos establecidos en estas Bases  

PLAZO DE PRESENTACIÓN 

El plazo de envío de las candidaturas se fija desde la fecha de publicación de las 

bases en la sede electrónica de Red.es, hasta el día 12 de septiembre de 2017, 

ambos inclusive. 

No se atenderá ninguna solicitud de participación que se reciba con posterioridad a 

esta fecha ni enviada por otro medio distinto a la sede electrónica de Red.es. 

Las empresas interesadas deberán presentar su solicitud de participación 

empleando el formulario de solicitud disponible a tal efecto en la sede electrónica 

de Red.es, completando todos los campos requeridos, disponible en 

https://sede.red.gob.es/ 

 

Una vez finalizado el plazo de presentación de iniciativas, el órgano instructor 

(Dirección del departamento de SS.PP.DD. de Red.es) examinará la documentación 

aportada por los participantes con el fin de verificar el cumplimiento de los  

requisitos establecidos en estas Bases de Participación.  

No obstante, Red.es se reserva el derecho de no aceptar una Iniciativa cuando ésta 

no contribuya, según criterio exclusivo de Red.es, a lograr la consecución de los 

fines y objetivos del Premio.  

En el caso de defectos formales en el formulario de participación, así como en la 

documentación relacionada, se concederá al participante un plazo de subsanación 

de 3 días indicado por Red.es a través de la Sede Electrónica. La documentación 

relativa a la subsanación se presentará únicamente a través de la sede electrónica 

de Red.es. 

Una vez finalizado el plazo de subsanación, y analizada la documentación recibida 

durante el mismo, el órgano instructor emitirá un informe con el resultado de la 

subsanación que se publicará en el perfil del contratante de Red.es. 
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Dicho documento deberá contener, en su caso: 

a) Listado de solicitantes no admitidos, por haberse recibido su solicitud fuera del 

plazo establecido o a través de canales no autorizados por las presentes Bases. 

b) Listado de solicitantes excluidos porque no se acredita el cumplimiento de alguno 

de los requisitos requeridos. 

c) Listado de los participantes que han acreditado los requisitos de participación. 

 

El órgano instructor remitirá al jurado las candidaturas presentadas a fin de que se 

valoren las mismas. Una vez realizada la valoración se remitirá al órgano instructor 

el informe de valoración en el que se recojan las puntuaciones otorgadas a cada 

una de las candidaturas presentadas. 

 

En el seno del Encuentro Aporta se dará a conocer las dos candidaturas mejor 

clasificadas y posteriormente se publicara el resultado en el perfil del contratante 

de Red.es.  

A efecto de que puedan acudir a la entrega de premios durante el Encuentro Aporta 

2017,  Red.es comunicará el resultado a los dos ganadores con tiempo suficiente 

para su asistencia. 

 

DOCUMENTACIÓN Y FORMA DE PRESENTACIÓN  

Durante el plazo de presentación de solicitudes, los solicitantes deberán presentar 

la documentación establecida a través del formulario específico, publicado en la 

Sede Electrónica de Red.es. 

La documentación requerida precisará de los siguientes datos: 

 Si se actúa por medio de representante deberá acreditarse su representación 

por cualquier medio válido en Derecho y DNI del representante. (NIF/CIF) 

 Declaración responsable en la que se refleje: 

o Que está autorizado para representar la propuesta con la que se 

concurre o tiene la autorización del autor para recibir el premio 

correspondiente.  

 Datos personales del Portavoz (que acudirá a recoger el premio) de la 

Iniciativa (nombre y apellidos, domicilio del lugar de trabajo, correo 

electrónico y teléfono.) 

Se recomienda expresamente al solicitante que compruebe con anticipación los 

requisitos técnicos para operar con la Sede Electrónica, que se encuentran 

disponibles en la propia Sede, teniendo en cuenta el equipo desde el que pretende 

realizar la solicitud y presentación de la documentación. 
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Para más información sobre el funcionamiento y requisitos de la sede electrónica de 

Red.es, el teléfono de contacto a disposición de los solicitantes es el 901 904 060 y 

en el correo electrónico soporte@sede.red.gob.es. 

 

La presentación de la solicitud supondrá la aceptación de las presentes Bases de 

participación y la declaración de la veracidad de lo que se acredite por medio de 

declaración responsable, que se cumplimentará en el formulario de la Sede 

Electrónica de Red.es. Todos los documentos del presente Concurso deberán estar, 

al menos, en castellano. 

Red.es no admitirá ninguna solicitud recibida con posterioridad a la fecha límite de 

presentación de solicitudes establecida en las presentes Bases, ni las recibidas por 

canales diferentes al formulario específico de este concurso en la sede electrónica. 

 

CELEBRACIÓN DEL PREMIO 

Entrega de premios en el Encuentro Aporta 2017. 
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